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cibo del seültere e2iente.
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Gobi e> rno civil
DE LA

P ROVINCIA DE CORDOBA

Nútn 3.054
ección de Obras Públicas

AUTOMOVILES
Por don Mateo C16 ico Reif, vecino

de La Carlota, de esta provincia, se eoe
licita de este Gobierno 'a correspon-
diente autorización p ra establecer un
servicio público de auteimóvi es para
viajeros clamado La Carlota a Córdoba
y viceversa con un automóvil marca
FORD, nairnero cuatrocientos cuarenta
y ocho de la matricula de esta provin-
cia, por la carretera de Madrid a Cal-
dia, kildarostroe cuatrocientoe dos al

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA'

PROVINCIA DECORDOBA

Núui 3.098
ANUNCIO

El día quince de Septiembre próxi-
mo, a las once de su mañana, ce ven-
derin separadamente en 011 ice subae-
ta, en esta oficinas de Hacienda, un ca-
ballo y un burro, aprehendidos
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Las leyes, Órdenes y anuncios que se mandenpublicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conduelo
se pasarin a los editores de los mencionados pe-e &ecos

(Ordenes de. 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1884

Los senores Secretarios cuidaran, bajo su Job, • estrecha responsabilidad, de conservar los númeite
de este lloraren, coleccionados para su encuartar-u.acidn, que deberá verificarse al final de cada aelb.

4. 
ADVF.RTENC1A.—Conforme con la condieffin

del pliego que ha servirle de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio quezee instancia de parte sin que atollen los inter;sacias el i mporte de su publicación 6 garanticen elpago, g razón de 65 céntimos de peseta por linea o
parre de ella, y la venta de números sueltos g 40eieos de peseta

Franqueo

concertado

Ar feile l, Las layee cbggadri en la Peninsti‘la, Is s Baleares y Canarias, ú los veinte dlas de
• prozelocida 	 elles no se dispusiera gin
ata •, se ezüende hecha le prosneigucidil al dia que

Uir .eiree la Irias:.,,rdzi de ir iç en /a Gallote Acial
La ignotaneis Ins leyes RO ucasee su cseniplif.niento,

Art. a.. La leyes no tendre efecto rctrgazeivo.
fi 40 Ispezierest lo conhzio.—(Cddigo

Rzaí Dzcz i$3 2 	 s Eta g.r. de• 19eg
ketizeo corporar.dozes prostaciale y

mamidpe!kez aboutehr., en primer tézardn j ni No-
Yolio d t;121urlos q se antreczn 1,tszu . .-1\talas, los de-

' netos por ellos tkveittgados y ios aüplenzeTtod ade-
IsloWios por los MIS4105, h7.1 C01110 kYi4 desechó& de
lissercira de los 	 cotallutiIt CM lospeAida:caz

ceiciaude ie retuteg‘arae Adei rerchautuie, g io
"subiera, *ei lizipartie kAal de lee reeridos igastoJr,

tuyo cergo son, cm anreg!o a lo dhprzew, ig
del arg.

-941.1zzierr2;,..eariamsr---.1e4inawziaairawannavaterwinnete,arnIze:-.rz,-

Núm. 3.103
Habiéndose acordado por esta exce-

L.:11. rey L'm Åioo Xal (cine lentísima Diputación en su selian del
• ieg vian'tej, 5, ht. ;9, Rema Dota 	 diSs Le del corriente, dejar en suele:nao
'elark Ingenfu y Si, AA. nr.e. Pad 	 los efectos del Reglamento del Cuerpoye :t.? Afaw.i. 	 9h, 1 Möoico de la Beneficencia provincial,
rei,feded 	 loportmte sale, 	 en ejecución de dicho acuerdo, vengo¡tul btaetwo atfretwi kg de:4e en suspEnder, hasta ene la Corporation„ 	 ele la Aelgrefa Real ?minio 	resuelva, (as opzsiciones convocadas

	'(et.g 7 30 Agosto e 9 e2 	 para cubrir una pieza de Mélico agre-
. gado a la Casa de Expósito» cu o acto

Fi? ID CHELA
-

Núm. 3.081
Contaduria

Acordado por la Excma. Corpora-
ción rija durante el alto tenue' el pre
luptaesto aprobado por la Superioridad
para el pasado ejercicio, la Comisión
Pfevineial en sesión del 17 del corrien-
te, acordó previa declaración de urgen-
cia, anular coreignacionee por pesetas
28965 52, que conforme a lo preveni-
lo en el articulo 33 de la Ley de 1.° de
Julio de ' 911 no tienen carae ter per-
saattente.

Lo que se publica en cumplimiento
O dispueeto en el A• partado 2 • de la

R. O. de 7 de Junio ettimo para o:mo-
limiento de loa AyurAamientos e iate-
rezzeics a quienee puliere afectar.

Córdoba 28 de Ageeto aie 19e.— El
Presidente, Josi de Silva..

A>:

•••n••n/./M/....1.

OINTACIIIL>PROYINCIAL
D

está serialedo para el ola de Septiem-
bre próximo, a las seis de la tarde.

t. Córdoba 31 de Agosto de 1922.—E 2
Presiento, Jo 6 de silva.

;

„
;

t

cuatrocientos treinta y dos con un ro-
cc nido de treinta kilómetros y un pre-
cio por asiento de cinco peeets€

El automóvil y el conductor del mis
mo poseen las respectivas autorizacio-
nes expedidas per este Gelinerno ci-
vil.

Lo que en cumpl i miento de lo que
dispone el artículo tercero letra C del
iieg :amento para la circu ación de ve
hílenlos con motor mecánico aproba-
do por Real decreto de veinte y tres de
Juico de mil novecientos diez y ocho,
se publica en esta periódico chcial se
talando un plazo de ocho días durante
el cual pueden presentarse reclama»
cienes ccntra la petición en la Jefatura
de Obras Públicas de la provincia.

Córdoba veinte y ocho do Agosto de
mil noveciento4 veinte y dos.—E1 Go-
bernador, Manuel Suca.

Dofla Catalina García Polvorees,
Maestra auxiliar desdoblada de la Es-
cuela nacional de niñas de Bujaiancr.

Pofia Asuncióa Çande/a y Candela,
Maestra de !a Escuela nocional de ni-
ñas de Pueblenuevo del Terrible (be-
rrio de la Estaci6e)

Doña Carmen Narbona y Fernduclez
de Cueto, Maestra de la primera Esoue-
'a de n)fias de Vi la dei Rio.

11 ria María de la Concepción Roirl-
guez, Maestra de la srgunda de niñas

. de Cabra.
i Doña Josefa Muñoz Ruiz, Maestra de

I

i la segunda de niñas de Lucena; y
Doña Jcsefa Valbuena Pineda, Maes-

tra de /a de niñas de Luque.
, Lo que se hace público por este me-

dio a loe efectos del plazo de posesión
de lae interesadas de referencia.

Córdoba 29 de Agosto de 1922. -
El Jefe de la Sección, Vicente Nar-
bona.
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Sección Administrativa de
primera En.‘eñanza

0 6

CORLDOESA

Núm. 3.089
ANUNCIO

Esta Sección en uso de las atribncio
nee que le concede el Estatuto vigen-

. te, con fecha de hoy se ha servido ha-
cer los siguientes nombramientos de
Maestras interinas:

Doña Merla Joaela Cuenca Guasch,
Maestra auxiliar de la tercera Escuela
nacional de niñee de Laiceaa.

Ministerio de Cultura 2024
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MINISTERIO DE TRABAJO,
COMERCIO E INDUSTRIA

Núm. 2.587

Continuacan

solidez e higiene que se exigengen a
construcción en general y en relación
muy especialmente con el fin a que
se destinen.

Las anteriores condiciones se apre-
ciarán en cada caso al resolver sobre

. la aprobación de los proyectos for-
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de dicha 1
fueren a Fr

.Icalifiració

lercera di

""

vonduc ir tabaco de contr bando, bajo 1

el pliego de oerdicionee que está ex

puento en la A -J minist ración de Rentas I

Arrendir'es 	 1
( ärd( la trei et a y uno de Agosto de I

mil noveeiente. veinte y dos.-- E De- Z

legado de Ilecienda, M. Marín.

Encontrado sin duetie conocido en

gociado respectivo de la Secretaria mil-
nioipal donde se le enterará de los re •
quisitos que deba cumplir para recoger

dicho semoviente.
I Córdoba treinta de Agrego de mil

novecientos veinte y dore—Sebastián

Barrios.

1
'INSOKIIiiii IRCIENDA';

DELA 1
PROV1NQIA DE CORDOB A i

i

A los Alcaldes de loa pueblos que a i
continuación se relacionan:
A ajoto de poder conocer les ingre-

i
cos verificados en esa Caja municipal

por ona nta del impuesto de consumos, 1

«ni la natural distriboción de Tesoro

y rera-goe muticipale s , durante el 4.°
trimestre del ej Inicio económico de
192:. 22, se servirá ordenar al señor

Contador de fondos municipales o a la

persona que haga sus veces con arre-

glo •al articulo 127 de la vigente ley
Municipal. que expida copia certifica-

da de dichos ingresos dentro del plazo
de ocho días y remitirla tan pronto

viere en su poder.
- Asimismo remitirá otra certificación

en que consten las personas que en la
actualidad desempeñan los cargos de
Alcaldes y Concejales de ese Ayunta-
miento, con expresión del nombre y

los des apellidos.
Córdoba 23 de A gosto de 1922.—E1

Tesorero de Hacienda, Miguel Mora-

les
Alcaldes que se citan

Adamuz
Almedinilla
Baena
Bélmez
Belalctizar
Bujelance
Carlota
Castro del Rio
Doña Menda
Encinas Reales
Fernán Núñez
Fuente Obej una
Hiuojosa del Duque
lznájar
Luque
Montalbán
Montoro
Nueva Carteya
Palenciana
Palma del Rio
Posadas
Pozoblanoo
Priego
Paeblonnevo
Puente Genil
Rambla
Rute
Valenzuela
Victoria
Villa del Río
Vil'anneva del Duque

Villanueva del Rey

Vi,o

Reglamento provisional para le 	 mulados en solicitud de calificación de

aplicac ón de la ley de Casas baratas '- "sa barata.
Artículo 91. Se permitirá dentrode 10 de Diciembre de 1921.

de estos grupos o ciudades satélites
Artículo 86. El Ministro de Tra- la construcción, con arrelo a este

bajo, Comercio e Industria, a pro- Reglamento, de casas colectivas, siera
puesta del Instituto de Reformas So- pre que t_stén separadas de cua!quier
ciales, podrá autorizar otras dimen- otra cons truida en los alrededores,.
siones y fo mas para calles. perfiles, por una distancia igual a la altura to-
'rasantes, etcétera, cuando las caracte- tal de aquéllas.

	

rísticas climatológicas así lo acense- 	 E) Prescr i pciones generales.
jen. Artículo 9 2 . Cualquier modifica-

Artículo 87. 	 Las disposiciones 	 .
ción que se tratase de introducir ea

municipales que se opongan a lo pres- los proyectos aprobados para la cons-
croo en este Reglamento respecto a

trucción de casas baratas (familiares,
la estructura, disposición y forma de colectivas, grupos o ciudades stéli

-las ciudades satélites de casas baratas tes) se trarnutará en la misma forma
se entenderán derogadas pero no así que si se tratara de construcción nue-
las que se refieran a policía urbana, va. El incumplimiento de este precep-
siernpren que alcancen a las personas

to, si la modificación fuera de irnpor-
y no a las casas. tancia, po irá. acarrear la anulación

Artículo 88. En las ciudades saté- de la calificación provisional conce-
lites de casas baratas podrán autori-
zarse, en los edificios destinados a Articulo 93. Se ten irá en cuenta
servicios espec ales, mayor número de al trazar los proyectos de casa barata,
pisos de los permitidos para la casa ueefamiliar aisladas, sin perjuicio de lo q, sil prescindir por ello dl 

aspe.c-
to estético de edificaciones serán des-

indicado en los artículos anteriores echados todos aquellos ' proyectos ea
respecto a las casas colectivas.

qne, por el empleo de materiales de
Articulo 89. Las ciudades satéli- excesivo precio o por tener estructu-

tes de casas baratas tendrán obligato- ras complicadas, se aumente el coste
riamente en su programa campos de de la otra de modo innecesario.
recreo para n ños y para adultos y

Articulo 94. Los sistemas y cleta-
casas de baños, y, si fuera impar an-

lies de construcción son de la iniciati-
te, se permitirá y el Ministro de Tra-

va de los Arquitectos y Peritos que
bajo, Comercio e Industria, previo proyecten las casas, los cuales ad )p-
informe del Instituto de Reformas So- taran en cada caso los procedimien-

- ciales podrá exigir la existencia de tos mis convenientes, dentro de 12
áereas libres, parques arbolados, pa-
bellones de administración, del eme- economía.

Esta se obtendrá empleando fábrifianza, de reunión, biblioteca, casa
cuna, dispensario, puesto de incendio cas y entramados de sencilla cons.

y de socorro y otras análogas. 	 trucción y aprovechando hábilmente
los materiales que brinde la . ocal dad

El número e importanc4 de los i
edilicios a que se refiere este artículo pero no ha de imponerse la econoinf

hasta el punto de que carezca la ob r .
dependerá de la situación y extensión

de las garantías de solidez y durade la ciudad satélite proyectada y de
ción, compatiblea con la reduccilasu proximidad a lugares donde existan
razonable de los gastos de con,truc

edificios análogos.
ción y mantenimiento ni ha de olvi

Cuando las casas que constituyan
darse tampoco que para los efecto
sociales, el concepto

con 	
de casa barat

instal iciones ocie baño para cada

Núm. 3.078

un grupo o ciudad satélite no cuenten

familia habrán de tener un servicio no puede desligarse del de casa hi

, 	 general de baños y duchas que pueda g
i las carea de esta capital un burro en-Articulo 95. Cuando la orientser utilizado por los habitantes de di-
lz toro, negro, bragado, con lanares blan- _ ción de las fachadas no esté suboi

t chas casas o cuartos, siempre que esto
l cos en el lomo y constituido en depósi- dinada a alineaciones impuestas PC!-,;'' sea posible, teniendo en cuenta las e1 to en el Asilo de Madre de Dios y San t, condiciones especiales de la locali- Ordenanzas municipales, y, aun

i

i Rafael, se anuncia al público con el fin dad. 	 este caso, cuando haya libertad pai

de que pueda ser reclamado por su dile- 	 Articulo 90. Los locales destina- la elección en la exposición de h

tio, quien deberá presentarse en el Ne- dos a gimnasios, baños escuelas, coo- fachadas principales, se adoptará

perativas de consumo, que sean nece-
sarios de un grupo de casas baratas o
ciudad satélite, para estar comprendi-
dos dentro de le s beneficios de la
ley, aparte de las demás, condiciones
que impone este Reglamento, habrán
de reunir las condiciones estéticas _de

más conveniente, segun el clima t
cada localidad, a fin de conseguir E

el mayor grado posible, aire, luz
soleamiento para las habitaciones,
evitar el efecto nocivo de los vienti
reinantes, en su acción higrométrie

calorífera y como transpor ador,s,

Zaire os
Peñ 5rroya

Núm. 3.079
EDICTO

Resultando en descubierto con la Ha-
cienda pública, /os individuos que a
continuación ce relacionan, en provi-
dencia fecha de hoy y usando de las
facultades que me confiera el articu-
lo 50 de la Instrucción de 26 de Abril
de 1901 he acordado declararlos inour-
sos en el apremio de primer grado, que
consiste en el recargo del cinco por
ciento sobre el importe total del de-
bito.
N mbres de los dteu )or. Veoin Ud.

—Pt-esupuestoe. - • Onceptos. Im-
porte.
Lucas García 	 Montoro, 1922-

23. Derechos Reales, 10'80 pesetas.
El mismo, idem, idena, ídem, 7467
El mismo, idem, idem, idem, 517 34.
Gregorio Gircia Gutiérrez, id., idem,

idem, 31'48
Banit García Gutiérrez, id., idem

idem, 31'48.
Emilio León Primo de Rivera. Villa

del Rio, idem, idem, 3108
Leonardo Marmolejo C emente, Mon

toro, idem, idem, 2'5'64
Santiago Castro Rivera, Vi laf renca,

idem, idem, 23'40.
Francisco Cuevas Carrasco, Cabra,

idem, Mata encendedores, 286.
Juan Cruz Wohes, id., ídem, idem,

321.
Y en cumpl miento de lo dispuesto

en el articulc 52 de la tiastrucreón men-
cionada, lo hago público por medio del
presente edictí , pa ra conocimiento de
loa interesados, a los que advierto el
derecho que tienen de solventar sao dé-
bitos dentro del plazo de cinco días los
de la capital y de tres los de los pue-
blos, con el recargo del cinco por cien-
to, en la inteligencia quo de no ef ac-
tuado así se decretará el apremio de
segundo grado

Córdoba 29 de Agosto de 1922.— El
Tesorero de Hacienda, Miguel Mora-
les.
e* <>e e e eKii. 9 .14e S. sesee te. ere(4e****4

Alcaldia Constitucio-
, na! de Córdoba

Núm. 3 (184

Ministerio de Cultura 2024



e

Li

ri-

is-

ite

Id;

ala

3f3

ra-

jón,

1c.-

Vi-
tos

ata
hi-

	

. , • Aatetumme.....‘ve"w,'st.'-13~Eiezt—'.---.14.aa~rez...,---z...w...ez.r.e.:zeireze:.:--xte-sk:...rmt,tearra:e/e3,221wrse.:re.k.,*.2.e.--._;...ur;1,.u:-..m*,_•-r_ 	 •

san. 207 31 de Agosto de 12 	 egee.ei 42:0 sec ri,is 	 ele
	 pcçtsair.:.1.3.MPOCMrnalM.Mr

3

areo3, gases, nulos olores y gérme-
tes de enfermedades.

Articu lo 96. Para conciliar la hi-

viene, sencillez y economia, se evitará
1 empleo de molduras y decoraciones

, n el interior de las habitaciones y se
edondeará el encuentro de pararnea-

es y techos, a fin de no crear depó-
itos de polvo y microbios.

Los enlucidos interi ares serin de

linturas o estuco, que admiten lavado
, de encalados, fáci l mente renova-

y los pavimentos de material hi-
iénico y económico, según las loca-

dales.
Articulo 97 • Se dispondrá la dis-

-ibuc än interior exigiendo que no
aya habitaciones en las que el aire y

[ luz no puedan entrar directamente,
s decir, que necesariamente tendrán
uecos o fachadas a pltios. Esta pres-

ripció .1 se exigirá con todo rigor
ara los dormitorios, especialmente
)s situados en planta baja y sola-
ente se admitirán excep iones para
equefies cuartos roperos o destina-

os a usos acce , orios semejantes, y
ara los pasillos en que sea dificil
umalir es a condición.
Articulo 98. Ha de procurarse

que, por resultado de una buena dis-
tribución, combinada con la situación
cortada y amplitud conveniente de
entanas y balcones, se lleve al ¡ate -

or de Is viviendas la mayor canti-
ad posible de aire. luz y rayos de

sol, cuya acción microbicida tanto
influye en 14s condiciones de salu-
bridad de aquéllas.

Articulo 99. Han de tomarse las
recauciones convenientes contra in-
endios, en la construcción de ho-
ares, cocinas, chimeneas, subidas de
auno, etc.

Articulo i oo. Cuando las casas
baratas linden con !as vías públicas,
sólo deberán cumplir las prescripcio-
ne que en este Reglamento se deter-
minan. 	 .

Articulo 101. Si la casa barata
familiar, colectiva o en barriada, lin-
dase con la 'La pública, los eonstruc-
res deberán sujetarse a los planos de
las alineaciones y rasantes aprobados
-por los Ayuntamientos.

Articulo 102. Deberá atenderse
también a lo que prescriben las Or-
denanzas municipales en materia de
higiene que no sea contrario a lo que
este Reglamento consigna e incompa-
tibilidad con la cualidad de casa barata

lta- que ha de iener la construcción.
or- Artizulo 1 oa. Las casas construi-
rla!' ldas, en construcción o en proyecto,
et que hayan obtenido calificación con-

;ara dicional o definitiva de casa barata,
las al amparo de la ley d.e 1911, habrán
la de cumplir las condiciones marcadas
de en el Reg l amento pa-a la aplicación
en de dicha ley y en los proyectos que

: y , fueren aprobados al eoncederles la
, y 2ciOi firación de casa barata, salvo lo
Uds , dispuesto rn la disposicióu traesitoria
ien Vecera de la ley

del. 	 (Continuará)

elYUNITKMENTOS

A LME DINILL A
Núm. 3 058

Don Ricarda Cien;a P6 ez, A'cal de
Presidente dei Ayuntamiento consti-
tucional de esta vine.
llago saber: Que confeccionado el

apéndice al p..dren de eiificius y sola-
res de esta villa para ei prnxtrno ano
económico de 1923 a 1924, queia
expuesto en esta Secretaria municipal
por término ..de ocho dias, a fia de
que durante dicho plazo puern ser exa-
minado por ! inttleaados y deducir
contra el mismo las reclamaciones u
observaciones que estimen oportunas.

A medinilta 20 de Agosto de 1922. —
El Alcalde, Ricardo n uerna.

MONTO/e°
Núm. 3 0e8

Aceptalo por el ilusse Ayuntamiento
de mi presidencia en sesion de 28 de/
corriente non previa censura del scn.
negireor Jtnuico, el proyecto de pi es a -
puesto extrdonlinario de este municipia
para el intuat seo econerni.:o de 192 a
23, queda de manifiesto en estas (Anuas
durante el plaz ) de qu nce dias que
empezarán a couturse desee el siguiente
al en que aparezca inserto el presente
edicto en el armería OPIOZaCr de ta pre-
1/trine dentro de cuyo periodo podri ser
examinado por las personas que a bien
lo tengan y hacer por escrito las recla-
maciones que estimen oportunas.

Montoro a 29 de Agosto cle 19 i2—

A. Benirez.
C0{-eDOBA

Núm. 3 045

Ordenanza autorizada por R. O. del Mi-
nisterio deillacienda de fecha prime-
ro del actual que ha de rigir en esta
ciudad durante el 2jercico económico
de mil novecientos veinte y dos vein
te y tres, para la exazcinin del arbitrio
de Plus- Valia, confurme tes dispo-
siciones del R. D. de oece de atar-
ea de mil aove: entos diez y nueve y
R O. de dieny nueve de Octubre de
mil novecientos veinte y uno.

BASES

(Continuación)
Doce. Los tipos de imposicióte se-

rán los siguientes:
A) Tratándose de terrenos sin edi-

ficar:
INCREMENTO SOBR.'?. EL VALOR

ORIGINARIO
Tanto por ciento. —Tipo de gravamen

Excediendo de cero y no pasando de
diez, cinco por ciento.

Excediendo de diez y no pasando de
quince, siete por ciento.

Excediendo de quince y no posando
de veinte, nueve por ciento.

Excediendo de veinte y no pasando
de veinte y cinco, once por ciento.

Excediendo de veinte y cinco y no

pasando de treinta, trece por ciento.
Excediendo de treinta y no paleando

de treinta y cinco, quince por ciento.
Excediendo de treinta y cinco y sea

'

pasees 'a de cuarma'a, diez y fine cin-
cuenta poe cierno.

" Erice:cale:reo de ce arente y no pasan-
do de .CGIttielta y cinco, veinte por
ciento.

Excediendo de cozeenta y cite o y no
pesan lo de ciercuente, veinte y dos ein-
•.uenta lacre Z.30:2t0

EXCediend:3 ne ceno:lenta, vtiete y
cinc por. ciento

Las ceetee resintantes se boro:fi:831u
; en una unida t por ci-ntoi por cada ane
t de tenencia, Gig tze. dicha °unificaciónt
i pueda exceder dei vcinte y cinco por

n'ente rsisisqne el tienspo de tenencia pa-
en de veinte y Cinco 12os

13) Tratándose de terreno« edifica-
''. dos:
. Tanto por ciento.—Tipo de gravamen
- Exc diende de cero y ne pasantía de

diez, des pez ciento.
a ncoli lado de di. z y no pa.sanio de

quiner, cuatro par ciento.
Excedrenio de quince y no pasando

de veinte, eis por o cuto.
Excediendo de veinte y no pesando

de veinte y cinco, ocho por modo
Excediendo de veinte y cinco y no

pasando de treinta, diez por ciento
, Excerecurin de treinta y no pasania
de treinta y cirio°, doce por ciento.

Excediendo de treinta y cinco y no
pasando de calienta, catorce por ciento.

Ex edierd de cuarenia y no pasando
de cuarenta y cinne diez y seis por
ciento.

Ex ndienle de cuarenta y cint.:o y no
pasando de cincuenta, .1 . z y ocho por
clent e

ex:ediendo de eincuent e .vt in :e por
cierre .

TASA 1)E EQUIVALENC .A
la caota de equivaletcia se uni&á

nnicamente par los incr menos de 'a-
or producidos en el terreno, des le ea

fecha de primero de A.bril ee mil nove
cientos veinte y dos en que emprze a
regir el presuptiesn vigene y desee la
cien le cee espata le al Ayuntionientu el
derecho a percibir el arbitrio sobre
transmisiones de clontinie.

A este clec o, lo., raertneutantes ega-
les de ltiS entidades mencion.das en el
apartado a ue la base segu ida Oc esn
ordenanze, ¡enea oblegados a presea-
'lar en te Sección de Arbitrios declara-
vión jurada de todos los bienes que que-
den sometidos a este robinia, con sus
descripción y valoración, conforme al
modelo gen se !es fulleara por ei Ayun-
tamiento Las expresadas declaraciones
sestil comprobadas por el Arquitecto
municipal.

Los interesados que no conociesen
con seguridad bastante el valor de sus
inmuebles, podrán consignarlo al en le
de elaración.

, Catorce. La /alta de encentado:5a
'de las dedareciones implica siempre la

( conformidad de la entidad propietaria
icon la estimación administrativa, y en
I consecuencia s la perdida del derecho a
; reclamar contra las asignaciones provi -
' eionales.

iQuince. Cuando 2e emitiera la de-

das-ación o se consignase en esta ser
dudosa la evaluación del inmueble, y
en los casos de declararide manifiesta-
men te j'ariete sena ra de cargo del pro-
pirata:. ,) las derechos de la estimación
,perictel .edministrativo. Se entenderi
Cree wiga die! . 3-(10.1 es manifiesternerate
inex 'eta, cu in lo el velar c .osienado
Pee :a rstiser9 ( •1 fi iera del ver ladero ea
más de vne y Cinco oor cierdc_

Diez y seis. El A:untan:11min en
vista del resultado de tea comerebacio-
nce, fijara provicionalmente los valores
los cuales adquirirán cericter definitivo
naando no se redima contra los mismos
en el plazo de treinta ellas.

Las declaraciones provisionales a que
se refiere el picnic) anterior serán pues

.tas de manifiesto en ia Sección de Arbi
tr i os previos loe an una os correspon-
dientes para eureocuniente de loe in'e-
•esados y presentación de reciamec cr-
oes.

Diez y siete. Recibidas les reclama-
CiOnee de los inte resvdos. el Ayunta-
miento lave revisar has vabracion s co-
rreseoni.ntes por los peritos de la Ai-
ministeación municipal.

Si fa reclimacidn fuera promovida
por el propie ario y en '; rensidn de taz
e valuaciones por loe peri os de la Ad-
rninisnación municipal, estos reconoc ie-
sen ti exactitud de la tasación del re-
clamante, el valor asi es'imarlo será de-

nitivo-
Li dic has evaluacions d firi -sen de Ira

tasación de los peritos re los internados
el A iuntainie.nto can/o:sol a estos pa-
ra intentar con la intervencióa de la
te minen: de Arbitrios, lagar a un
acuerde entre los mismos y 103 peritos
de ta A lininioreión munic i pal. Si se
ob aviere el acuerd e el val or estimado
será definitivo y de cargo del reclaman-
te tos dere hos de su perito.

Si no recoges ,. acuerde, la Comisión
cotrianicalä al Al al le reir , que desig-
ne el rento tenero a quien correspon-
das el cual practicará nueva tasación
que no podre re, en ningun ces infe
rior a la del perito del isateresado. Si el
peino terceto ente nne de acuerdo con
alguna de las tasaciones anteriores, esta
se tendrá por dinnitiva.

Cuando el valor estimad ) por ei peri-
to tercero defiriera de los dos :Interior-
mente calculados, el Aeuntarnienta en
vista de las tres evaluacionrs razonadas,
tc mari acuerdo, fijando el valor en cae-
edad que no podrä, en ningún caso,
ser superior a ta márnm r ni interior a la
minime, de las evaluaciones periciales.

El acuerdo del ayuntamiento tendal
el carácter de acto adminintrativo, y se-
rá reelamable ante la anioridad one
petente.

(Corcluiri)

eictisgeele.n4,
rombo... •••••••beibill.

CAA3RA
Núm. 3.108

Das Morzwei Maaeati)Garreht Jaez. da
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primera inatszeie de Tata (ciudad de
Cabra y su partido.
Por al prenente se eenvcca por en-

funda vez a laa personas igaoradea a
enieneti peeda perjudicer la deciaza-
citan e itscripción de damtnio que so-
licita don Fraecisco ft( raero López, de
estos verán( o, de una acierta e» elivar,
aituado al partido que nombran C mi-

da Carteya y Arroya de Santa Me-
lle, de cate talan-in°, de cabida seis
Inedireaa„ en l'ente y oth) áreas y DO

venta y uaa cent rea;. a fin de que
dentro de reata del término da ciento
eche/ata clina contados desde el tade de
Junio enterita., comparezcan ante este
Juzgado si quieren alegar ea. d,erei

Cabra siete de Agosto de mil aove,-
cientea veinte y dos.—Manuel Manea--
loe—El Secretario, Licenciado Aatenio
1.4.6raera Paraiin.

POSAD 4

1" flan 3.056
Don Migael Llamas Bosalea, Juez da

instrucción de este partido
Por virtud de la preeente requisito-

ria ruego y encargo a toda dese de
Antariaaaea, tanto Civiles como
bree y pn licia judicial la trueca y res-
altea de /o que al final reseño, hurtado

manana del día once del aetued,. al
neeino do La Carlota Antonio Cura.
eo Raje > de ;a fieca t'embrean Pc)20

del Monte. de equel termino; y case de

zar habido sea puesto a dispoinciden de
•ektee Julgy.30 Coa S'ea tenedor«

AFsi lo tengo acordado en el sumario
alue inetrayo con tal motivo bajo el zet-
moze cientr setenta y tres de mil tova
oí-entera veidte y dos.

Dedo- en PelielcittB a veinte y eiatte da
»....t.t.a _I* Ludí eedecianie s veinte y dos..

nepeaa S.' 9 teNe Sd'retario¡uali
die% P. • PÅhsal Fdbee..

S. l'as r1 	 rnballeria
Una mina í 	 vs 	 re, 1 c5St do a-

n•e, crso fi' IF I 3. reza spe,ao1 .4 y el
hierro do 	 é. x Agtfoc 	 V. 4 nalga
inatierda,

BUJALANCE
Núm. 3..090

Don Juan de Dios Villaseñor Criado,
Secretario del Juzgado municipal
de esia c i udad e interipamente des-
empeñando la Secretaría del Juzga-
do de primera instancia de esta
ciudad y su partido,.
Doy f6.-----Que en autos de juicio

ordinario declarativo de menor cuan-
fieseguidos er esie juzgado a ins-
tancia del Procurador don Francis-
co Melero Iglesias, co nombre de
doña Josefa Sotomayor Navarro, con
ira personas desconocidas e incier-
tas, sobre liberación de gravämen
que pesa sobre la casa número s'ete
moderno, de la I> aza de Alfon-
en XII, llamada antes de la Cons-
aittacibn de esta ciudad, se ha dictado
coa fecha veinte y nueve del presente
ates y año, sentencia cuya cabeza y
_parte dispositiva, es como sigue

Cabeza.—En la ciudad de Bujalan-
ce a veinte y nueve de Agosto de mil
novecientos veinte y dos. el señor don
Joaquin Pérez Romero, Juez de pri-
mera instancta de esta ciudad y su
partido, habiendo vistos los presentes
autos de juicio ordinario declarativo
de menor cu.intia, seguido entre par-
tes de la una c mo demandante, doña
.1( sefa Sotomayor Navarro, rn.iyor de
edad, viudad, p T opietaria y vecina de
esta ciudad, representada por el Pro-
curador de este. Juzgado don Francis-
co Melero Iglesias y dirigida por el
Letrado don Ramón Romero Jiménez,
y de la otra, como demandados, las
rersonas desconocidas e inciertas,
que puedan ostentar derecho sobre
la casa señalada con el número siete
moderno de la Plaza Alfonso XII,
mala antes de la Constituciún de esta
ciudad gravada con la suma de cuatro
mil reales, representadas dichas per-
sonas por los estrados del Juzgado,
atendida su rebedia y versando la
litis, sobre liberación de dicho gravá-

iRaen..
t'ARTE DISPOSITIVA. Fallo--

Que accediendo en todas sus partes
a la demanda interpued;e por el Pro-
curador don Francisco Melero Iglesias
en nombre de doña Josefa Sotomayor
Navarro, debo declarar y declaro ex-
tinguida v sin ningún valor ni electo
la anotación de embargo que por la
cantidad de cuatro mil reales pesa so-
bre la finca urbana señalada con el
número siete moderno, de la Plaza de
Alfonso XII, llamada antes de la Cen
tilueón de esta ciudad, ordenando en
consecuencia su cancelación y conde-
nando a los demandada, hoy desco-
nocidos e inciertos y a cuentas perso-
nas se crean con de , echo a mencio-
nada carga, a que pasen por tal de-
claración, pues todo ello, así por esta
mi sentencia que por la rebeldía de
los demandados será notificada en es-
trados. y por edictos tii p dos en la tabla
de anuncios de este Juzgado además
de insertarse la cabeza y parte dispo-
5itiva de la misma en el BOLETÍN
OFICIAL de la provincia de Córdoba
sin hacer expresa condena de costas,
definitivamente juzgando lo pronun-
cio, mando y firmo.—Joaquín P. Ro-
mere.—Rubricado.

Publicación.--La ida y publicada
fue la anterior sentencia en el dia de
su fecha por el señor Juez que la dice
y firma estando celebrando Audiencia
pública de lo que como Secretario
dey fé.—Juan de Dios Villaseñor.—
Rubriear'o.

Lo inserto concuerda a la letra con
su original a que me refiero, y cum-
pliendo lo mandado y para -que sirva
de notificación en forma a los deman-
dados declarados en este juicio en re-
beldía, extiendo /a presente para su
publicación en el BOLET/N OFICIAL
de la provincia, en Bujalance a trein
la y uno de Agosto de novecientos

1

vuinte y dos.—Juan de Dios Vil( ase-
iore

BAENA
Núm. 3.043

ron M'guel Paacual y González, Juez
'?.'instrucción de este partid,
Por sir ui del pralente, ruego y en

cargo, a todas las sutoridade.s de la na-
cien t anto civiles corta militares y agen-
te de La pOlicia jalCi ti, proce.clan . a la
busca y rescate de los efectos y metáli
co que al final se anean, robados la no-
che del diez y seis al diez y siete del
actual en la viN de 'Y/dentuda, al ve
cino de misma Cdstóbal Horcas Perales
y caso de ser habidos sean puestos a
eaaposielón de este Juze3do con los po-
seed •res ilegítimos, pues asi lo tengo
acordado en sumario que instruyo balo
el número setenta del año actual por
robo.

Dado en Baena a veinte y cuatro de
Agosto de mil aovecientos veinte y dos.
=--Migu 1 Pascual. —E . Secretario, José
Sentarlo.

Efectos y metä ¡co
Un traje de lana negra en buen us .
Otro idem ceniza.
Obei idem de estambre en buen us
Una eeiliz i color ceniza con el cuello

y las bocamangas de astra:-art.
Un par de botas n gran
Otro ideen color.
Ctr.3 ideal ergrasadas.
Un sombrero flexible de caballero cc-

loe ceniza.
Un paraguas negro.
Un chale ...o pintado, color blanco

ceniza.
Un cobertor de lene blanco de cama

de matrimonio con ; 11 cenci pjiza.
Un detentar negro.
Una carniza d cebadera de frane/a

marcada son las iniciales C. H.
Unos pantalones interiores de caba-

llero de tila blanca.
Una máquina de coser sistema Singer

y bocina, con sus ascesorios 15K 26
Marzo, m'ira J. 5.4;37,371.

Una chamarra o chaquetón de campo
color oscuro.

Una cateas V. de cebaren' de tela bien
es con la pechera de p qué

Una bufanda de astracan, color cane-
la y enciza.

Dos billetes del Banco de España de
cien pesetas cada un ;

&taita y cinco pesetas en plata en
rnoneeas de cinco pesetas

BUJALANC E
lidu". 3.060

Don Joaquin P. Romero Juez de ins
trucción del partido de Bajaban e
Por el presente r dicte, ruego y encar-

go a todas las autoridades civiles y mi -
litares y gentes de la policia judicial
procedau a la busca y rescate de una
burra de Cinco años rucia clara, 1'45 ai-
zada, raya de mulo, hier o «Unión G
raedera», cadera derecha, de la perte-
nencia de Basilio Casado Martinez;
desaparecido en la noche del diez y sie-
te del actual del "Puente del D;ablou,
témeme de Cañete; y de ser habida se

e

	LINOINIIII1111•11MEMOBY	Asawirtaffuncomeaeadmecuirdzanciatam

ponga a disposición de este Juzgado
poseedores ilegitimas

Dado :u Bujalance a veiWe y d
de Agosto de mil novecientos veinl

g dos.—Josquin P. Ro nera.—Fd sr
tario accidental

MONTORO
Núm. 3. ! 28

a: Don Salvador H gimas Sabater,.
,i.. 	 de instrucción de esta eiadael
g.

Por clel ipreseute qu e. se insertará (
BOLBT1N OVICIAL de esta pro-in,'
Gaceta deMadrid ruego y enaegoi
das les autoridades civiles y milit
y demás individuos de ts polisia j
cid de la nación, procedan a la a
de dos as obas de aceite propiedod
secino de Villanueva de Córdoba
G-egorio Cámara Paz-', las que fu(
robadas en losbrime -os iliasdel con
te mes. del molan denonnaada a
rnaleja termino de A isincz j cap un
2, a.or o autores del hecho y caso
.ser habidos aquellas y estos sean pt
tos a mi disposición y los srguntot
la cárcel de este partido; pues ni
tengo acordado en la ceust que se
gue en este Juzgado, baja el nat
ciento sesenta y och • de este aü •

bre rt ba.
Dado Montoro a veinte y cuatro

Agosto de mil novecientos veinte y
—Salvador Higueras.-2-E1 Secreta
Mariano López.

CORDOBA

Núm. 3.102
Cédula de citación

E senos Juez da n'atracción de r
capta!, en providercia de hoy, did
en sumario que se sigue por hurto r

ara Cristdbil La lile Mdenol y Curt

Martínez D i . isón, ha ni tildado se i
por medio de ta presente que se lass

rai en el B :una °alotar. de;.;esta
vincia a la jo en Is:b .s.1 M.naril a y it
Sil er e de ora .,e años que en el mes
Marzo dirimo se encontraba de sini
ta con Josefa Duvisón Flores, con

anicilaa calle Buen Pastor número si
y que según noticias se 112 ausntl
de esta capital con su familia, sin
conste a denle se ha dirigido, piesi
en e/ técmiao de diez dias comparo
ante este Juzgado situado en la a
de Góngora sin número con el fin de
cibirle di claracíón ,na expresado StIru

b jo apercibimiento de que si reo lo
'Mea le parará el perjaicio a que 11(
lagar.

Córdoba a. treinta de Agoste de
novecientos veinte y dos.=1 Sci
tarjo, José de Reyes.
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